
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL 

                        JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

Correo Electrónico  

j02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Once (11) de enero de 2022 

 

EXPEDIENTE No: 762484089002-2021-00622-00 

DEMANDANTE: REINALDO GARCIA LOPEZ 

DEMANDADAS: FRANCIA ELENA SAA TROCHEZ Y SOFI MONDRAGON 

SAA 

     VERBAL ESPECIAL DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA DE DOMINIO 

 

 

Se inadmite la presente demanda, para que en el término de cinco (05) días so pena de rechazo 

sea subsanada en lo siguiente: 

 

• Aclare los hechos y pretensiones de la demanda, especificando el área limítrofe de 

acuerdo a cada uno de los puntos cardinales, del predio a usucapir. 

• Aporte Certificados especiales y de tradición correspondientes a los folios de matrícula 

inmobiliaria No. 373-106839 y 373-136622 de los cuales se dice se segregó el folio de 

matrícula inmobiliaria 373-59869, conforme a lo ordenado en el numeral 5ª del artículo 

375 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
  

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 
JUEZ 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL CERRITO VALLE 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN ESTADO 

HOY 12/01/2022 

YERALDIN SANTAFE LEAL 

SECRETARIA 
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